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SIGCMA 

"Por medio del cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto por el Doctor 
NESTOR ARMANDO DE LEÓN LLANOS , Juez so Administrativo del Circuito de 

Barranquilla, en contra de la Calificación del Factor Eficiencia o Rendimiento, periodo 
201S" 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, y en especial las consagradas en el 
numeral8 del artículo 101 de la Ley 270 de 1996, y, el Acuerdo PSAA14-10281 de 2011, 

según lo aprobado en sesión ordinaria de la fecha, y, 

1. DE LOS ANTECEDENTES Y ACTUACIÓN 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, hoy Consejo Superior de la 
Judicatura, expidió el Acuerdo 10281 de 2014, "Por medio del cual se reg lamenta 

1
el 

sistema de evaluación de servicios de funcionarios y empleados de carrera de la Rama 
Judicial", la cual rige para los periodos 201S-2016. 

Que a través del Acuerdo PSAA16-10622 de Diciembre 22 de 2016, el Consejo Superior 
de la Judicatura, amplió el término para realizar la consolidación de la calificación integral 
servicios de Jueces de la República , período 201S, hasta el28 de Febrero de 2017. 

Que esta Corporación, mediante acta ordinaria de fecha 30 de Agosto de 2017, aprobó el 
formato de Calificación Integral de Servicios del Doctor NESTOR ARMANDO DE LEÓN 
LLANOS , Juez so Administrativo del Circuito de Barranquilla, correspondiente al período 
comprendido entre el 1 o de enero y el 31 de diciembre de 201S, habiendo obtenido un 
puntaje total de 81 puntos discriminados así: 37.40 puntos por el Factor Calidad, 27.19 
puntos por el Factor Rendimiento u eficiencia, y, 16.00 puntos por el Factor Organización 
del Trabajo y 00 puntos por el Factor Publicaciones. 

2. DE LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

Cumplida con la notificación personal de los formatos integrales de calificación de 
servicios aprobados en la sesión ordinaria mencionada, el Doctor NESTOR ARMANDO 
DE LEÓN LLANOS, Juez so Administrativo del Circuito de Barranquilla, en ejercicio de los 
recurso en vía gubernativa reglamentado por el Cogido de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo C.P.C.A, mediante escrito de fecha 21 de Septiembre de 
2017, radicado en la oficina de correspondencia bajo consecutivo No. EXTCSJAT17 -6692 
de la misma fecha, interpuso recurso de reposición en subsidio de apelación, en contra 
del formato de calificación integral de servicios, específicamente en lo concerniente al 
Factor Eficiencia u Rendimiento. 

~~E LEÓN LLANOS, sustento su recurso de la siguiente forma 

~ 
Palacio de Justicia, Ca lle 40 o. 44-80 Piso 6 
Telefax: 341 O 135 
Ernail: ora m ired(mcendoj .ramajud icial.gov.co 


























